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EEGLAMENTO 
PATIA EL 

SERVICIO DE CAPELLÁN 
EN ÉL 

CEMENTERIO DE POLLOE 

Articulo 1." Habrá en el Cementerio un Cape
llán eiicai'gado de reoibir ton his pi'cccs y en In íor-
ma que precepttia el Ritual, los cadftveres de los que 
habiendo fallecido dentro del seno de la Iglesia Ca
tólica fuesen presentados en la Capilla que deberS 
hallarse abierta durante el día y enja llave se le 
entregará á dicho Capellán al tomar pososion de^ 
cargo y la conservará en sn poder. Para el cnnipli-
raiento del deber indicado de recibir los cadáveres, 
se lo dará aviso, cuando menos, con dos lioi'as de 
a nticipiiciúii. 
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Art. 2." El CapelMii, revestido de pelliz y cíipn, 
uegra, icKiiiá im responso al iccibir el cadáver y B¡ 
)io pudiera darle sepultura mi el acto, sera eondnci-
do ni depúslto pi'epnrado al efecto. 

Art. i!.** Onaudo linya de dar sepultura, acom-
paüaríi (revestido) al cadáver á la l'osíi y allí rezará 
otro responso, siu i'otirai'se del sitio liasta que se 
baya ooncliiido la opei'aciáu del enterran! le uto, sobre 
1» cual se eucarga la mayor vigilancia i fin de que 
se llaga con todos loa respetos debidos. 

Art. i." Tauto el Capelláii, como los domís de
pendientes, no pennitiríin que los cadilveres sean 
despojados ele los oHjetos que lleven puestos; única
mente lo consentirán í, los individuos pertenecientes 
d la familia del finado en el caso deque deseen con
servar como recuerdo alguno de aquellos, y cuidarán 
tanibiÉn bajo sn mas eatreclia responsabilidad de que 
los cadáveres sean enterrados en las mismas cajas 
en que fneron oontlncldos. 

Art 5." Exigirá el Capellán que toda orden de 
outeri'amiento del Juzgado, que acompañe al cadá
ver, esté lirmada por el respectivo párroco, y si pro
cediera de la Santa Casa de Beneficencia ó de algún 
Asilo Benéfico, por el Oapelláu del establecimiento 
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6 aquel iiiie tenga la obligación de extender la par
tida de deruntiiín. 

Art, ti," Exigii'ii asi mismo las ÜceaciaB eclesiás
ticas y civil relativas fl los cadáveres ó restos pvote-
dontes de otros cemente) ios, 

Art. 7." Cuando se lleve á la sala de autopsias 
algi'üi cadjlver y se diule si se trata de una muerte 
vohmtai'ia 6 consto que lo lia sido, dará aviso al Pá
rroco correspondiente, s¡ fuere de esta Oindad, y si 
nú, al Si'. Arcipreste de este partido. 

Art. B." En la Capilla del Cementerio habrfi los 
ornamentos y enseres necesarios para calebrar, así 
como para los demás actos del culto, bajo la custo
dia del Capellán, previo el oportuno inventario. 

Art. íl." Celebrará, misa rezada en la Capilla á 
puerta abierta todos los días festivos ü las siete de 
la mañana desde la CruK do Muyo hasta la de Sep
tiembre, y ii las ocliü eii el resto del año. 

Art. 10, Podi'án deeir también misa, eu dicha 
Capilla, otros saeerdoies á distintas horas que las 
del Capellán, á quiou deberán pasar el aviso corres
pondiente, facilitándoseles los ornamentos y demás 
necesarios, para celebriu', siendo de cuenta del cele
brante la oblaeiiín y quien le ayude. 

Art. 11. Podi'áü oeiebrarae misas cantadas, ú 
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funciones tle mayor solemnidad eu dicha Capilla, 
pero siempre SÍQ perjuicio de loa derechos parro-
qninlea. 

AvC, 13, Se proporcionará ¡il Gapelli'iu nii plano 
detallado del Cementerio y iin iuveiitariü de todas 
las ropas y dem;ls útiles pertenecientes al Ayunta
miento, cnyo inventarlo se renovará todos ios aíioa 
con interyención del Sindico. 

Art. 1̂ "!. Tendi-il la otligacién de celebra]' todos 
los primeros lúnos de cada mes, niia misa i'czada, 
por el etenio descanso de los fieles que yacen en el 
Cenienteriu, asi como de rezar mi responso con «1 
mismo objeto en todos los iguales días del iiño. 

Art. l i . Estará íi cargo del Oapellftn, el cuida
do, aseo, servicio y atenciones genéralos del culto 
de la Capilla, y el Ayuntamiento abonarí los gastos 
que con osto se originen, dentro de la cantidad que 
señale al efecto. 

Art. 15. El Capellán vivirá en el Cementerio, 
en la habitación que se le destinará al electo, que 
disfrutará gratuitamente además del sueldo anual 
de 1.000 pesetas que le será satisfecho por mensua
lidades de la Caja del Exento. Ayuntamiento, y no 
podrá anseütarse ni siquiera por un día sin previo 
permiso del Alcalde y dando conocimiento al Aroi-
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preste, Bii caso de ausencia ó enfermedad, dejará 
oti'o Sacerdote que le üiiatituya en KHS fimciones y 
que merezca la aprobación del Sr. Alcalde y del ci
tado Sr. Arcipreste. 

San Sebastián 17 de ,Tulio de 1894. 

Por acuerdo úe\ Excmo. Ayuntamientos 
[^l Secretario, 

¿li i toii io da Qaaña, 

V.' B.-
EL Alcalde. 

¿fooí|4iín 2i&aíroain. 

Aprobado por el lltmo. Sr. Obispo do la Diócesis 
con fecha 25 de Jimio de 18í)4. 

')h í ^ , ' 2 2 - - ' ' - ' : ^ ^4v¿ 
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